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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se designan a las personas Consejeras Presidentes de los treinta y tres 
Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 

 

A n t e c e d e n t e s: 

 

I. El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local). 

 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) y la 

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, cuyas reformas más recientes 

fueron publicadas en la Gaceta Oficial el 2 de junio del 2023. El cual tiene por 

objeto garantizar que en la Ciudad de México se realicen elecciones libres, 

periódicas y auténticas mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible. 

 

III. El 4 de agosto de 2017, mediante el Acuerdo número IECM/ACU-CG-018/2017 

se aprobó el Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los 

Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

de Sesiones), con motivo de la expedición y entrada en vigor del Código, su 

reforma más reciente fue aprobada mediante acuerdo IECM/ACU-CG-105/2023, 

del 31 de octubre de 2023. 

 

IV. El 9 de enero de 2020 la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México publicó, en la 

Gaceta Oficial, el Decreto que reformó los artículos 6º, fracción I; 13 y 76, fracción 

VII; asimismo, derogó los artículos 4°, apartado B, fracción, III; 13, párrafo tercero; 
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76, fracción, V, y Vigésimo Quinto Transitorio del Código Electoral (Decreto que 

modificó diversos artículos del Código).  

 

V. El 29 de julio de 2020 se publicó, en la Gaceta Oficial, el “Decreto por el que se 

reforma el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México”.  

 

VI. El 2 de junio de 2022 se publicó, en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se 

reforman diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México.  

 

VII. Mediante acuerdo IECM/ACU-CG-051/2022, de conformidad con los artículos 58 

y 59 del Código, y en cumplimiento al artículo QUINTO Transitorio del Decreto de 

Reforma, se determinó la integración de las Comisiones Permanentes para los 

próximos dos años, a partir del 02 de septiembre de 2022 y hasta el 01 de 

septiembre de 2024, entre las que destaca la Comisión Permanente de 

Organización Electoral y Geoestadística, misma que quedó integrada de la 

siguiente manera:   

 

C.E. Ernesto Ramos Mega. Presidencia.  

C.E. Sonia Pérez Pérez. Integrante.  

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez. Integrante.  

 

VIII. El 30 de junio de 2022 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional), mediante el Acuerdo INE/CG399/2022, aprobó el marco 

geográfico electoral de esta entidad, relacionada con las Demarcaciones 

Territoriales de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se divide la 

Ciudad de México y sus respectivas Cabeceras Distritales. 

 

IX. El 2 de junio de 2023 se publicaron en la Gaceta Oficial los Decretos que 

modifican diversas disposiciones del Código y de la Ley Procesal Electoral de la 

Ciudad de México. 
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X. El 7 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-061/2023, el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) aprobó 

la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a participar en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para elegir a las personas titulares 

de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de las dieciséis 

demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 2 de junio de 

2024. 

 

XI. El 25 de agosto de 2023 el Consejo General del Instituto Nacional emitió los 

siguientes Acuerdos: 

 

• Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual 

se aprueba la delimitación de las circunscripciones de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México para el proceso electoral local 2023-2024, 

a propuesta de su Junta General Ejecutiva (INE/CG508/2023). 

 

• Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 

aprueba el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los Procesos 

Electorales Federal y Locales 2023-2024, así como en los procesos 

electorales extraordinarios que, en su caso, tengan lugar en 2024 

(INE/CG518/2023). 

 

XII. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral declaró 

el inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

XIII. El 25 de enero de 2024, la Comisión de Organización, aprobó someter a 

consideración del Consejo General del Instituto Electoral el presente Acuerdo. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, 

numerales 3, 10 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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(Constitución Federal); 3, numeral 1, inciso i) y 98, numerales 1 y 2 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 46, primer 

párrafo, inciso e) y 50 numeral 1 de la Constitución Local, así como 30, 31 y 32 

primer párrafo del Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de 

carácter permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función 

estatal de organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales para las 

elecciones de la Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso local y alcaldías 

en la Ciudad de México, así como los procesos de participación ciudadana, en 

los términos establecidos en la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley 

General y demás disposiciones aplicables; profesional en su desempeño, goza 

de autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y entre sus funciones 

están la de contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional. 

 

2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo del 

Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden 

público y observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de 

México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ella que residen 

fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de conformidad 

con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución Local, las leyes y las 

demás disposiciones aplicables; y tienen como finalidad establecer las 

disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 

garantizar que se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas, mediante 

sufragio efectivo, universal, libre, directo, secreto, obligatorio, personal e 

intransferible. 

 

3. Que los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafos primero, 

segundo y tercero, así como 34, fracciones I y II del Código, dispone que el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito 

competencial, las normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los 
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criterios gramatical, sistemático y funcional, conforme a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Federal, en la Constitución Local y en los Tratados 

e Instrumentos Internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las personas con 

la protección más amplia; y, a falta de disposición expresa, se aplicarán los 

principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 14 de la Constitución Federal. Además, para el debido cumplimiento 

de sus funciones, rige su actuación conforme a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y 

realiza sus funciones con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. Asimismo, observa los principios rectores de la función electoral y vela 

por la estricta observancia y el cumplimiento de las disposiciones electorales, 

debiendo sancionar en el ámbito de sus atribuciones cualquier violación a las 

mismas. 

 

4. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local; y 41, 

párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Instituto Electoral cuenta con 

un Consejo General que es su órgano superior de dirección, el cual se integra 

por una persona Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales 

con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho órgano colegiado, 

sólo con derecho a voz, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien funge 

como Secretaria del Consejo y una persona representante por cada Partido 

Político con registro nacional o local. Participarán también como personas 

invitadas permanentes, sólo con derecho a voz, una persona diputada de cada 

Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

5. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que 

el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne, convocadas por la persona Consejera 

Presidenta. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los 
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asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas 

revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 

 

6. Que conforme el artículo 33 del Código, el Instituto Electoral se rige para su 

organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la 

Constitución Federal, la Ley General, la Constitución Local, la Ley Procesal de la 

Ciudad de México y el Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, les son de 

observancia obligatoria las disposiciones relativas de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; por lo que su presupuesto, ejercicio del gasto y manejo 

administrativo deberá sujetarse a los principios de racionalidad, austeridad, 

transparencia, eficacia y rendición de cuentas. 

 

7. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones I, III y VI del Código, dentro de 

la estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General; los 

Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como las 

respectivas Direcciones Ejecutivas; y los Órganos Desconcentrados, entre las 

que se encuentran las Direcciones Distritales. 

 

8. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 

obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

 

9. Que el artículo 53 del Código define a las Comisiones como instancias colegiadas 

con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se integran por la 

Consejera o el Consejero Presidente y dos Consejeras o Consejeros Electorales 

bajo el principio de paridad de género, contando con derecho a voz y voto; y 

serán integrantes con derecho a voz las y los representantes de los partidos 

políticos y Candidaturas sin partido, a partir de su registro y exclusivamente 
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durante el proceso electoral, con excepción de las Comisiones de Asociaciones 

Políticas y Fiscalización, y no conformarán quórum. 

 

10. Que en términos de los artículos 69 y 71, fracción I, y párrafos segundo y tercero, 

del Código, el Consejo General en todo tiempo, podrá integrar las Comisiones 

provisionales que considere necesarias para la realización de tareas específicas 

dentro de un determinado lapso, entre las cuales se encuentra la encargada de 

vigilar la oportuna conformación de los Consejos Distritales, la cual deberá 

quedar instalada a más tardar en la primera quincena de octubre del año anterior 

a la jornada electoral. En dicha Comisión, participarán como integrantes sólo con 

derecho a voz y sin efectos en el quórum, un representante de cada Partido 

Político o Coalición y un invitado por cada Grupo Parlamentario. 

 

11. Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, la Secretaría 

Ejecutiva tiene a su cargo coordinar, supervisar y dar seguimiento al 

cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, 

Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda. 

 

12. Que el artículo 89 del Código establece que las Direcciones Ejecutivas ejercen 

las atribuciones para ellas establecidas en el Código, el Reglamento Interior del 

Instituto Electoral y demás normatividad aplicable y tienen a su cargo la ejecución 

en forma directa y en los términos aprobados por el Consejo General de las 

actividades y proyectos contenidos en los programas institucionales, en su 

ámbito de competencia y especialización. 

 

13. Que el artículo 96, fracciones II y XVII del Código, establece que entre las 

atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística se encuentran las de instrumentar los Programas de 

Organización y Geoestadística Electoral y la de coordinar y supervisar la 

integración, instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales para los 

procesos electorales locales. 
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14. Que de acuerdo con los artículos 110, fracciones I y II, y 113, fracciones I y XIV 

del Código, el Instituto Electoral cuenta con los órganos desconcentrados 

siguientes: las Direcciones Distritales, y los Consejos Distritales instalados sólo 

durante los procesos electorales locales. Las Direcciones Distritales, dentro del 

ámbito de su competencia territorial tienen, entre otras atribuciones, la de ejecutar 

los programas y actividades relativos a la organización electoral, así como las 

demás que les confiera el Código, el Reglamento Interior del Instituto Electoral y 

demás ordenamientos aplicables. 

 

15. Que conforme al artículo 111, primer párrafo del Código, en cada uno de los 

distritos electorales en que se divide la Ciudad de México, el Instituto Electoral 

contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital. 

 

16. Que en los artículos 115 y 116 del Código se establece que los Consejos 

Distritales son órganos colegiados de carácter temporal, que funcionan durante 

los procesos electorales con facultades de decisión en el ámbito electoral que les 

corresponda. Se integran por la persona que preside el Consejo Distrital y seis 

Consejeras y Consejeros Distritales nombrados por el Consejo General, todos 

con derecho a voz y voto. Asimismo, una persona representante por cada Partido 

Político o Candidato sin Partido registrado, así como la o el Secretario de Órgano 

Desconcentrado de la Dirección Distrital correspondiente, quien fungirá como 

Secretaria o Secretario del Consejo Distrital, únicamente con derecho a voz. Para 

el cómputo de la elección de Alcaldías, el Consejo General designará a los 

Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de Alcaldía, considerando 

preferentemente los distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la 

Alcaldía de que se trate.   

 

17. Que en términos del artículo 117 del Código, fungirá como Consejera o Consejero 

Presidente Distrital la o el titular del Órgano Desconcentrado Correspondiente. 
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18. Que en los términos de los artículos 50, fracción XXIV y 118 del Código, el 

Consejo General designará para los procesos electorales a las personas 

Consejeras Distritales, conforme a la convocatoria que al efecto emita. 

 

19. Que conforme al artículo 123, párrafo primero del Código, el Consejo Distrital 

funciona en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario, convocadas por escrito, por la Consejera el 

Consejero Presidente Distrital. 

 

20. Que de conformidad con el artículo 124, párrafos primero y segundo del Código, 

la persona Consejera Presidenta Distrital convocará por escrito a la sesión de 

instalación del Consejo Distrital, durante la primera semana de febrero del año 

de la elección. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los 

Consejos Distritales sesionarán por lo menos una vez al mes. 

 

21. Que el artículo 356 primer párrafo del Código señala que el proceso electoral es 

el conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes Generales, 

la Constitución Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por las 

autoridades electorales, los Partidos Políticos o Coaliciones y la ciudadanía, que 

tiene por objeto la renovación periódica de Diputaciones del Congreso de la 

Ciudad de México, de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías. 

 

22. Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 117 del Código, se 

considera procedente hacer la designación, para cada Distrito Electoral, de la 

persona que habrá de desempeñar el cargo de consejera y consejero presidente 

de Consejo Distrital, conforme a lo siguiente: 

 

Distrito 
Electoral 

Local 

Demarcación 
Territorial 

Cargo Consejera /Consejero Presidente 

01 Gustavo A. Madero 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 
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Distrito 
Electoral 

Local 

Demarcación 
Territorial 

Cargo Consejera /Consejero Presidente 

02 Gustavo A. Madero 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Miguel Ángel Romero Aceves 

03 
Cabecera de 

Demarcación en 
Azcapotzalco 

Titular de Órgano 
Desconcentrado (Encargado 

de despacho) 
Víctor del Valle Rosas 

04 Gustavo A. Madero 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Ignacio Macedonio Osorio Pérez 

05 
Azcapotzalco/Miguel 

Hidalgo 

Titular de Órgano 
Desconcentrado María Enriqueta Islas Sánchez 

06 
Cabecera de 

Demarcación en Gustavo 
A. Madero 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Mónica Marlene Cruz Espinosa 

07 
Cabecera de 

Demarcación en Milpa 
Alta/Tláhuac 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Mauricio Muciño Muciño 

08 
Cabecera de 

Demarcación en Tláhuac 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Roberto Francisco Hinojosa Frías 

09 
Cabecera de 

Demarcación en 
Cuauhtémoc 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Alejandro Noriega González 

10 
Cabecera de 

Demarcación en 
Venustiano Carranza 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Isaac Sergio Mendoza García 

11 
Iztacalco/Venustiano 

Carranza 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Rosalinda Figueroa Torres 

12 Cuauhtémoc 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Laura Alejandra Martínez Arroyo 

13 
Cabecera de 

Demarcación en Miguel 
Hidalgo 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Verónica Muñoz Durán 

14 
Cabecera de 

Demarcación en Tlalpan 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Paola Swarovsky Velasco 

15 
Cabecera de 

Demarcación en 
Iztacalco 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Inés Guadalupe Hernández Ramírez 

16 Tlalpan 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Israel Rosas Almanza 

17 
Cabecera de 

Demarcación en Benito 
Juárez 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Ricardo López Chavarría 

18 
Cabecera de 

Demarcación en Álvaro 
Obregón/Benito Juárez 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Andrés González Fernández 

19 Tlalpan/Xochimilco 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Blanca Gloria Martínez Navarro 

20 

Cabecera de 
Demarcación en 
Cuajimalpa de 

Morelos/Álvaro Obregón 

Titular de Órgano 
Desconcentrado 

Alfredo Morales Gómez 

21 Iztapalapa 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Oscar Noé Torres Tecotl 
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Distrito 
Electoral 

Local 

Demarcación 
Territorial 

Cargo Consejera /Consejero Presidente 

22 Iztapalapa 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Jaime Mariano Escárzaga Quintanar 

23 Álvaro Obregón 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Ana Lilia Lara Carvajal 

24 
Cabecera de 

Demarcación en 
Iztapalapa 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Lucía Pérez Martínez 

25 
Cabecera de 

Demarcación en 
Xochimilco 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Corvalán Hildebrando Gaytán Casas 

26 
Cabecera de 

Demarcación en 
Coyoacán 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Citlali Alejandra Aldaz Echeverría 

27 Iztapalapa 
Titular de Órgano 

Desconcentrado (Encargada 
de Despacho) 

Katia Miroslava Cruz Velázquez 

28 Iztapalapa 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Rocío Bernabé García 

29 Iztapalapa 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Marco Tulio Galindo Gómez 

30 Coyoacán 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Israel Analco Rojas 

31 Iztapalapa 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Rocío Alejandra Torreblanca Figueroa 

32 Álvaro Obregón 
Titular de Órgano 
Desconcentrado Carlos Enrique Higelin Espinosa 

33 
Cabecera de 

Demarcación en La 
Magdalena Contreras 

Titular de Órgano 
Desconcentrado Héctor Porfirio González Jiménez 

 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, en ejercicio de 

las facultades constitucionales, estatutarias, legales y reglamentarias, el Consejo General 

del Instituto Electoral, emite el siguiente: 

 

A c u e r d o:  

 

PRIMERO. Se designan a las consejeras y los consejeros presidentes en los Consejos 

Distritales de los treinta y tres distritos electorales uninominales en que se divide el 

territorio de la Ciudad de México, para el Proceso Electoral Local 2023-2024, de 

conformidad con lo expuesto en el considerando 22 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

TERCERO. Se ordena a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México notificar el presente Acuerdo a las y los ciudadanos señalados en 

considerando 22 del presente Acuerdo, dentro de los cinco días siguientes de su 

aprobación. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales, en 

los estrados electrónicos y para mayor difusión, en los estrados de las oficinas de las 

treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el 

Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica y 

difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Primera Sesión Ordinaria celebrada 

el treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, firmando al calce la Consejera Presidenta 

y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



HOJA DE FIRMAS


		pePxT1bjxyZmInDeUiVrjKF0RxDFtUT9+avNDQ4wFO4=
	2024-02-01T10:00:24+0000
	CN=IECM-FIRELEC-CA, DC=iedf, DC=net


		p/w4fuWnv3+esfMg1F9/nqOB+shtqCZpkh+INZjgCUU=
	2024-02-01T11:35:28+0000
	CN=IECM-FIRELEC-CA, DC=iedf, DC=net




